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JUICIO: GONZALEZ DOMINGO AVELINO c/ PROVINCIA DE TUCUMAN s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE N°: 765/06

San Miguel de Tucumán.

VISTO:

Para resolver la inhibición formulada el 28/02/2024 por el señor Vocal doctor Sergio Gandur, y

CONSIDERANDO:

Que vienen los autos a resolución para la emisión de pronunciamiento sobre la inhibición formulada
por el señor Vocal doctor Sergio Gandur, en razón del vínculo que manifestó lo une con la doctora
María Sofía Gandur (hija) apoderada de la parte demandada, Provincia de Tucumán.

Concretamente, el 28/02/2024 el doctor Sergio Gandur expresó “En razón del vínculo que me une con la
letrada Sofia Gandur (hija) apoderada de la parte demandada, Provincia de Tucumán, me inhibo de entender
en esta causa a tenor de lo normado por el artículo 111, inciso 3, del Nuevo Código Procesal Civil y

Comercial, de aplicación supletoria, en virtud del artículo 89 del Código Procesal Administrativo”.

Actualmente, el artículo 111 del Código Procesal Civil y Comercial (ley N° 9.531) dispone:
“Recusación con causa. Son causas legales de recusación: 1; 2. Tener el juez parentesco por
consanguinidad hasta el cuarto grado de cualquiera de las partes, de sus mandatarios o
patrocinantes”.

El artículo 112 que regula expresamente sobre la excusación por parte del juez establece “Todo juez
que se considere comprendido en alguna de las causales precedentes deberá inhibirse”.
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El artículo 123 dice “Juez que ya conoce en la causa. Después que un juez haya empezado a
conocer de la causa en que no estaba impedido, no podrán intervenir en ella los abogados y
procuradores cuya intervención pudiera producir su separación por cualquiera de las causas
expresadas en este capítulo”.

En este expediente la letrada Sofía Gandur intervino con anterioridad a que el señor Vocal doctor
Sergio Gandur conozca en la causa, ya que recién el 13/12/2023 la Sala IIIa. fue sorteada para
dictar sentencia en virtud de lo dispuesto por la Corte Suprema de Justicia de Tucumán en su
sentencia casatoria del 09/11/2023.

En mérito del fundamento invocado y de lo dispuesto en el Código Procesal Civil y Comercial,
corresponde hacer lugar a la inhibición del Sr. Magistrado, teniendo en cuenta que en este caso no se

configura el supuesto previsto en el artículo 123 del mentado Código Procesal.

 Por ello, esta Sala IIIª de la Cámara en lo Contencioso Administrativo, con la debida integración
dispuesta el 07/03/2024,

RESUELVE:

HACER LUGAR, por lo considerado, a la inhibición formulada por el señor Vocal doctor Sergio
Gandur para entender en los presentes actuados.

HÁGASE SABER.

EBE LÓPEZ PIOSSEK       JUAN RICARDO ACOSTA
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